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BOLETÍN OFICIA
PE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA importante PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje unejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta ed recibo , del siguiente.
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Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio: tri-
mfestre, 20 pesetas ; semestre, 40, y un año, 80. . .

9fletóles fuera de Madrid.
—

Trimestre, 2s pesetas; se-
mestre, 50, y un año, 100.

Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
5*»*' ?$ f^8*1135 ' semestre, 150, y un año, 100 ; v fuera
de Madrid: 30 al trimestre ; 60 al semestre, v 120 al año..Suscripciones v venta de ejemplares, ep la Administra-
ción «del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de, carta a la Administración, coninclusión del importe por Giro Postal.

Peseta*

Anuncios relacionados con los Servicios de
la Diputación Provincial :línea o fracción. 2,oc

ídem judiciales-oficiales: linea o fracción.. 3,0»
ídem particulares v avisos financieros 4,0»

Las líneas se miden por el total del espado que ocupe elanuncio.Administración y Talleres:
Paseo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Tuan
de Dios).

—
Teléfs. 26 58 14 y 2e¡ 32 02.

—
Apd.° 037.

HORAS: Mañane: De g a 1,30. Tarde: De 4 a 6.
Número corriente :75 céntimos

Número atrasado : 1,50 pesetaM

Ayuntamiento de Madrid
'

En los referidos pliegos de condi-
ciones se consigna la obligación que
-contrae el rematante de realizar con
l®s obreros que ocupe en la obra el
contrato prevenido en la Ley- de 21
de noviembre de 1931. . \u25a0

El importe total de esta subasta será
satisfecho al rematante con cargo a!
concepto 30 del Prespuesto Extraor-
dinario de »i94i.

Delegación de Hacienda de la
provincia de Madrid

del Fondo de Corporaciones Locales, ha
acordado fijar, en las cantidades que a
continuación se indican, los ocupos de-
finitivos» de compensación municipal que
en el ejercicio de 1946 corresponden a
los siguientes Ayuntamientos de esta
provincia, así como las diferencias a

Secretaría
La .Excma. Comisión Municipal

Permanente ha acordado, en sesión- de
16 de julio último, con sanción del
Pleno en la de igual fecha, anunciar
subasta pública para contratar ias
obras de reforma de la planta baja
del edificio en .que se hallan instala-
dos los Servicios Técnicos Municipa-
les, calle de Señores dé Luzón, nú-
mero 1, con sujecióna lqs pliegos de
condiciones y cuadro de precios tipos
redactados al efecto- y por él presu-
puesto de' contrata de 145.944,69 pe-

Sección Provincial de Administración
Local.

—
Madrid

Con fecha 29 de julio de 1948, el ex-
celentísimo señor Ministro de Hacienda,
á propuesta del Consejo Administrador

compensar en sucesivos pagos

AYUNTAMIENTOS
Cupo Cantidad \u25a0 Diferencias

definitivo anticipada a reintegrar
Anunciada esta subasta durante el

plazo de diez días, y en la forma que
establece el artículo 26 del Reglamen-
to de 2 de juliode 1924, no se presen-
tó contra la misma reclamación al-
guna.

Boadilla del Monte-
Navas del Rey ...

7-9I7.43
"2.061,24
4.262,44
¿.210,64

7-9l7>43
2.061,24
2-594,97Parla 1.667,47

2.116,30Los Santos de la Humosa
Talamanca »

Valdepiélagos
Valverde ...
Villalbilla

94.34
1-535. iiLo que se anuncia al público para

su conocimiento.

1-535.n
setas, 35°.°7

2.157,24

4-.252.44

35°.°7
'•399-43
1.244,98Los licitadores, que podrán presen-

tarse por sí o por otra persona o So-
ciedad, con poder en estos últimos ca-
sos bastanteado por alguno de los se-
ñores Letrados consistoriales, consíg-
ttarán previamente pomo fianza pro-
visional la cantidad de 2.918,89 pese-
tas en la Depositaría municipal,
acompañando a los respectivos res-
guardos los sellos correspondientes al

*

arbitrio municipal establecido, y el re-
catante, la definitiva de .5.837,78 pe-
setas, que le será devuelta a la termi-
nación del contrato, previa la certifi-
cación correspondiente, siendo admisi-
bles para las fianzas, entre otros va-
lores, las cédulas del Banco de Cré-dito Local.

Madrid, 17 de septiembre de 1948.
P. A. del señor Secretario, el Oficial
Mayor sustituto, J. Rincón.

3.007,46
757.8*

El presente anuncio servirá de notifi-
cación a los Ayuntamientos expresados,
los cuales podrán interponer, dentro de
Jos quince días siguientes al de la fecha
de este Boletín OFidiAL, el recurso de
reposición que autoriza el artículo 75 del
Decreto de 25 de enero de 1946.

to de lo dispuesto por la Dirección Ge-
neral de Contribuciones y Régimen de
Empresas.

Modelo de proposición Madrid, i.° de septiembre de 1948.—-
El Delegado de Hacienda, Manuel Ca-
ramés.

que deberá extenderse en papel tim-
brado del Estado de la clase sexta
y sello municipal de 1,50 pesetas, y
al presentarse llevar escrito en el so-
bre lo siguiente : «Proposición pa-
ra optar a la subasta de obras de
reforma en la planta baja del edifi-
cio en- que se hallan instalados los
Servicios Técnicos Municipales».

Lo que se haoe público en cumplimien- (G. C—3.812)

finitivos» de compensación municipal que
en el ejercicio de 1946 corresponden a
los siguientes Ayuntamientos de esta
provincia, así como las diferencias a
compensar :

Con fecha 15 de julio de 1948, el ex-
celentísimo señor Ministro de Hacienda,
a .propuesta del Consejo Administrador
del Fondo de Corporaciones Locales, ha
acordado fijar, en las cantidades que a
continuación se .indican, los «cupos dé-

Don .-.., qoe vive ..., enterado de
las condiciones de la subasta en pú-
blica licitación para contratar las obras
de reforma de la planta baja del edi-
ficio en que se hallan instalados los
Servicios Técnicos Municipales, calle
de Señores de Luzón, núm. 1, anun-
ciada en el Boletín Oficial de la
provincia del día ... de ..., conforme
en un todo con las mismas, se com-
promete a tomar a su cargo dichas
obras corr estricta sujeción a ellas.
(Aquí la proposición en esta forma :
por los precios tipos, o con. la baja
de ... tanto por 100

—
en letra

—
en los

precios tipos.)

Cupo
definitivo

Cantidad Diferencias

La subasta se verificará el día 19 de
octubre de 1948, a las trece, en la pri-

ora..Casa Consistorial, plaza de la
x,I'a- 4 (Salón de Subastas), bajo la
presidencia del Excmo. Sr. Alcalde o
«el Teniente Alcalde en quien al efeo
X •fgue' cei> la« formalidades esta-

rcidas eit el artículo 15 del Regla-
mento de 2 de juliode 1924, y las pro-.osiciones para la misma se presenta-' n en el Negociado de Subastas de
u decretaría y en las Tenencias de

.iridia los distintos del Centro y
ospicio, en los días hábiles,' desde el
guíente al en que aparezca inserto

jT: en el Boletín Oficial de
jProvincia^hasta el anterior al en que

Verifi;carse> durante las horas de
de la mañana a una de la tarde.

«nterlfUegOS de condicioitesy demás
se «tes relativos a esta subasta
creta

- rti™ de manif>esto en esta Se-
rarT1? (Negociado de Subastas), du-
*os <jj horas de diez a una> todo»
«1 fW

no fer'ados que medien hastaae! remate.

AYUNTAMIENTOS anticipada a reintegrar

Ribatejada ...
Majadahorfda

7.844,97 8.858,44 i-oi3,47

i-3°2.— 5-25°»22 3.888,22

El presente anuncio servirá de notifi-
cación á los Ayuntamientos expresarlos,
los Cuales podrán interponer, dentro de
Jos quince días siguientes al de la fecha
de este Boletín Oficial, el recurso de
reposición que autoriza el artículo 75 del

•Decreto de 25 de enero de 1946.

to de lo dispuesto por la Dirección Ge-
neral de Contribuciones y Régimen de
Empresas.

Madrid, 1.° de septiembre de 1948.
—

El Delegado de Hacienda, Manuel Ca-
ramés.

Lo que se hace público en cumplimien- (G. C—3.810)

Con fecha .15 de julio de 1948, el ex-
celentísimo señor Ministró de Hacienda,
a propuesta del Consejo Administrador
del Fondo, de Corporaciones Locales, ha
acordado fijar, en las Cantidades que a
continuación se indican, los «cupos de-

finitivos» de compensación municipal que
en el ejercicio de 1946 corresponden a
los

-
siguientes Ayuntamientos de esta

provincia, asi como las diferencias a

Asimismo se compromete a que las
remuneraciones mínimas que han de
percibir los obreros de cada oficio y
categoría empleados en las obras, por
jornada iegal de trabajo y por horas
extraordinarias, no sean inferiores a
los tipos fijados. por las entidades
competentes.

librar

Cañndaa^^^^TJuereñcias
anticipadaHAYUNTAMIENTOS

Cupo \u25a0

definitivo a librar

Madrid, ... de ... de I94 2.oo7,o8 1.505.32 501.76
8i4,59 809,92 4,67

24.477,85 22.286,24 2.191,61
9,647,66 7-235.76 2.411,90

Chapinería
Fresriedillas
Fuentidueña de Tajo
Nuevo Baztán ... ...

(Firma del proponente.)

(O.—13.027)
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PROVIDENCIAS JUDICIALES\u25a0El inte anuncio, servirá de notifi-

cación a los Ayuntamientos expresados,
los cuales podrán interponer, dentro de
Jos quince días siguientes aJ de la fecha
de este Boletín Oficial, eJ recurso de
reposición que autoriza el artículo 75 del
Decreto de 25 de enero de 1946.

-

Lo que se hace público en cumplimien-

to de lo dispuesto por la Dirección Ge-
neral de Contribuciones y Régimen de
Empresas.

rá la subasta de! aprovechamiento de
pastos del monte de los Propios de
Pelayos de la Presa, núm. .... deno-
minado ..., para el año forestal <3e

'1948 a.1949, se cómpremete a" llevar a
efecto el aprovechamiento de que se
trata por la cantidad de ... pesetas (en
letra), y con sujeción en un todo a
los pliegos de condiciones facultativas
y económicoadministrativas que cons-
tan en el expediente, acompañando a
esta proposición el resguardo de ha-
ber constituido en la Depositaría mu-
nicipal el depósito del 5 por 100 del
tipo de tasación, necesario para poder
licitar.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

Madrid, 3 de septiembre de 1948.
—

El,«delegado de. Hacienda, Manuel Ca-
ramés. JUZGADO NUMERO 4

EDICTO(G. C—3.Su)
En virtud de providencia dictada

en el día de hoy por el señor don
Juan Herrera' Reyes, Magistrado,
Juez de primera instancia número
cuatro, de esta capital, en expedien-
te seguido a instancia de don Anto-
nio Martínez Castellanos y otros so-
bre declaración de herederos abintes-
tato d£ doña J'etra Castellanos Ana-
va, natural de Madrid, hija de An-
tonio y de Demetria, que falleció en
esta capital el día catorce d'e abril de
mil novecientos cuarenta v siete en
estado de soltera y sin haber aíorgadb
disposición testamentaria, se anun-
cia al público su muerte sin ífestar y
que los que reclaman su herencia son
sus sobrinos carnales don Antonio,
doña Julia, doña Josefa y doña Fran-
cisca Martínez Castellanos ydon Pe-
dro v doña Gloría Castellanos Casa-
do, y se llama por medio del presen-
te edicto a los que se crean con igual
q mejor derecho a su herencia para
que comparezcan ante este Juzgado a
reclamarlo dentro de treinta días, a
partir del día siguiente- de la fecha de
publicación en el «Boletín Oficial det
Estado» y eru el de esta provincia,
justificándolo con los correspondien-
tes documentos.

Con fecha 24 de julio de 1948, e& ex-
celentísimo señor Ministre de Hacienda,
a propuesta del Consejo Administrador
del Fondo de "Corporaciones Locales, ha
acordado fijar, en las cantidades que á
continuación se indicaft, los «cupos de-

finitivos» de compensación municipal que
en el -ejercicio de 1946 corresponden a
los siguientes Ayuntamientos de esta
provincia, así como" las diferencias a
librar:

ATONTAMIENTOS
Cupo Cantidad Diferencias

; definitivo anticipada u»a librar
(Fecha, firma y rúbrica del propc-

nente.)
(G. C-3.807) (Ó.—13.024)

Belmonte de Tajo
Corpa .'.
ElÁlamo
Estremera ... ...

15.049,24
4-159.3 1

24-3!3'61
42.933,32

n-93°.32
»3-545>65

7.500,— 7.549,24
ROBLEDO 'DE CHÁVELAi 3.648,64

11-324,05
i8.337,8$
»38-757,76
8.947,72

10.159,24

510,67
226,45

5 -975 '73
Ei día 8 del próximo octubre ten-

drá lugar en esta Casa Consistorial,
bajo la presidencia del señor Alcalde
o Concejal en quien delegue, la cele-
bración de las primeras subastas de
pastos que a continuación se deta-
llan: .

San Martín de Ja Vega
Torres, de la Alameda ..
Valdileeha

4- J75' S6
2.982,60
3.386,41

El presente anuncio servirá de notifi-
cación a los Ayuntamientos expresados,
los cuáles podrán interponer, \u25a0 dentro-ée--
<tos quince días siguientes al de la fecha
de este. Boletín Oficial, el recurso de
reposición que autoriza el artículo 75 del
Decreto de 25 dé enero de 1946.

Delegación de Hacienda la cantidad co-
rrespondiente a 1a diferencia a librar.

Lo-que se hace- público en cumplimien-
to de lo dispuesto por la Dirección

'
Ge-

neral de Contribuciones y Régimen de
Empresas.

'
A las once horas, la de pastos de'

monté Uerro de Robledillo», de es-
tos Propios, por "año forestal, para
100 cabezas de ganado lanar, y bajo
el' tipo de tasación de quinientas pe-
setas. . \u25a0 '»

Madrid, 3 de septiembre de 1948.
—

El Delegado de Hacienda. Manuel Ca-Al propio tiempo se hace saber a los
Ayuntamientos que tienen a su disposi-
ción en la Depositaría-Pagaduría dé la

ramés*.
(G. C—3.813) A las once horas y media, .la de

pastor en el monte núm. 41 deUGatá-
logo, denominado «Lil Almenara»,
para 532 cabezas de ganado lanar y
236 de'ganado cabrío, bajo el tipo de
tasación de quince mil pesetas.

\u25a0UUIIIIIIIIIllllllUlillllllllIIIIIUIIIIIlllllllllHIIIHI

Dirección General de Timbre
y Monopolios

LOTERÍAS

iHinimmiúiiiiuimmimiiiiuiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiHu
A las nueve de la mañana, ía de

pastos del monte fie estos Propios nú-
mero 53 del Catálogo, denominado
«Pinarejo y Vallefría», para ser apro-
vechados durante el año forestal de
1948 a 1949, con 1.200 cabras y .142
reses vacunas?, bajo el tipo de tasación
de setenta ycinco mil pesetas (75.000).

A las diez de la mañana, la de pas-
tos del monte de estos Propios núme-
ro 52 del Catálogo, denominado «La
Enfermería4, para ser aprovechados
durante el año forestal de 1948 a 1949
con 180 reses cabrías y tipo de tres
mil pesetas (3.000).

-Y para su inserción en el ((Boletín

Oficial ctel Estado» y en. el de esta
provincia, se; expide el presente, que
firmo con el visto bueno del señor
Juez, en Mladrid, a veintidós de abril
de mil novecientos cuarenta y odio.
Ei Secretario, Carlos Viada.

—
-Visto

bueno :El Juez de primera instancia.
Juan Herrera.

A las doce horas, la de un aprove-
chamiento de pastos en el monte nú-
mero 43 del Catálogo, denominado
«Dehesa de Fuente :Anguila», para,
866 cabezas det ganado lanar y 211 de
ganado cabrío, bajo el tipo de tasa-
ción de veintiún mil ' ochocientas
treinta pesetas.

En el sorteo celebrado hoy, con arre-
glo al artículo 57 de la Instrucción ge-
nera» de Loterías de 25 de febrero de
1893, para adjudicar los cinco premios
de 125 pesetas. cada uno asignados a Jas
doncellas acogidas en los establecimien-
tos de Beneficencia provincial de Ma-
drid, han resultado agraciJdaslassy

A las doce horas y media, la de
pastos én los cuarteles A, B, C y,-Di
del monte número 45 del Catálogo,
denominado «Monte Agudillo», para
370 cabezas de ganado lanar y 70 va-
cunQjrbajo el tipo de tasación de diez
mil-doscientas setenta pesetas; y

A las tfece horas, la de pastos del
Cuartef <>E» del monte denominado
«Motite Agudillo», para 275 cabezas
de ganado cabrío, bajo el tipo de ta-
sación de diecisiete mil pesetas.

Para poder tomar parte en cada
una de las referidas subastas será ne-
cesario depositar en Arcas municipa-
les una cantidad igual al 5 por por
ico del tipo de tasación de cada
de ellas.

(Á—9.937)
HPÍÍar Elvira Martín, del .Colegio de
Nuestra Señora Be las Mercedes; María
Martín Neíra, Isabel Brunel- Velasco,
Rosario Manzanares Pujol y Remedios
Torres Espinosa, de!) Colegio de Nues-
tra Señora de la Paz.

JUZGADO. NÚMERO 12,

Las proposiciones se harán median-
te pliegos cerrados y arregladas él
modelo que a continuación se inserta,
pudiendo ser presentadas en la Secres-
taría municipal desde el día en que es-
te anuncio aparezca en el Boletín
Oficial de la provincia hasta las seis
de la tarde del día 8 de octubre pró-
ximo, reintegrándolas con pólizas de
4,50 pesetas.

EDICTO

En el Juzgado de primera instan-
cia número doce, de Madrid, Secre-
taría de! que refrenda, penden autos
promovidos por el Procurador don
Joaquín Aioúa, en nombre del Ban-
co Hipotecario de España, al amparo
de la Ley de dos de diciembre de mu
ochocientos setenta, ydos, contra do-
fía Antonia y doña Marina Marín
Baena, doña Julia Alvarez Rodríguez
y don Manuel y doña Julia Martín
Alvarez, sobre secuestro y.posesión
interina de una finca sita en esta ca-
pital, calle dé-Don Ramón d'e la Cruz.
número sesenta V .ocho, con- vuelta
por su izquierda, "entrando, a la calle-
de Tqrrijos.

En chebos autos, a instancia de la

parte actora, se ha acordado sacar a

la venta en pública subasta, por se-
gunda vez, la expresada finca, en las-

condieiones siguientes:

'Lo que se anuncia para Conocimiento
del público y demás efectos.

Madrid, 15 de septiembre" de 1948.
—

El Direcotr general', F. Roldan.
(G.—8.140)

AYUNTAMIENTOS Los que resulten agraciados en el
remate vendrán obligados, una vez
que se res adjudique definitivamente,
a depositar en la Caja municipal Vi
4mporte del 20 po'r 100 del valor en
que se haga la adjudicación, como
garantía del exacto cumplimiento del
contrato, ¡mdiendo además exigirse-
les por parte de la rhesa que interven-ga en las subastas, la fianza personal
que estime oportuna. ,

LA HIRUELA
El día 5. de octubre próximo, bajo

mi presidencia o Concejal en quien
delegue, se celebrarán en estas Casas
Consistoriales las siguientes subastas :

A las diez horas, la de 230 esté-
reos de leña de romaneo de robles en
los tranzones «.Asperones y.Morra»,
del monte núm. 79 del Catálogo, ba-

: tipo dé tasación de 920 pesetas.

Las proposiciones se harán er
gos cerrados, debidamente reintegra-dos, admitiéndose éstas hasta mediahora antes de la celebración .de
respectivas subastas.

Caso de no tener efecto alguna d'-las aludidas subastas se celebrará
otra el día 18 del mismo mes, bajo

mismas condiciones y tipo de ta-sación que regularon la primera.
Los pliegos de condiciones facul-

tativas y ecorfómico-administrativasse hallan de manifiesto en
ria del Ayuntamiento, donde podrán

SrdeSr:nad°S Ubremente P°¿ qu¡en

ti.mh'1^0 de Qhavela' r4 de sep-
tiembrede 1948.-E-! Alcalde, A4e-jandro Fernández.

Serán de cuenta del rematante el
importe de este anuncio, reintear&del
expediente, honorarios de Secretaria y
cuantos impuestos graven o puedan
gravar en lo sucesivo ios contraría
que habrán de formularse.

A las órrce, la de pastos de todo el
monte, con la excepción de 80 hectá-
reas de ((Canto Hincado y Morra»,
que están de tallas^ bajo el tipo de
tasación de 2.400 pesetas.

Las suhastas se celebrarán por plie-
gos cerrados.

Primera
Servirá de tipo para la subasta

"
cantidad de un millón trescientas cin-

cuenta mil pesetas.
Los pliegos de condiciones faculta-

tivas y económicas que han de servir
debase a los remates se hallan de ma-
nifiesto en la Secretaría municipal pa-
ra que puedan ser examinados por
cuántas personas lu deseen.

La Hiruela, 13 de septiembre de
1948.

—
El Alcalde (ilegible). Segunda

No se admitirán posturas q*j
cubran las dos terceras partes de

presado tipo.

(G. C—3.809) . {Ó.
—

13.026)

PELAYOS DE LA PRESA
El día 9 del próximo mes de octu-

bre, a Jas horas que despuésíse dirán,.
tendrán lugar en esta Casa Consisto-
rial, bajo la presidencia del qbe. sus-
cribe'o del que Iegalmente le sustitu-
ya, las subastas siguientes :

-
Pelayosde la Presa, 15 de septiem-

bre de 104S.— Elkloálde, Pablo Re-dondo.
Tercera«* C.4-3.808)" (0.-13.025)

\u25a0Pí tomar parte en la subaste ,^

licitadores deberán consigna1" P ¿f,
mente ei diez por ciento d'el t'P
aquélla v la consignación del

?
del precio del remate se verino

<

ios ocho días de su aprobación

Modelo de proposición' •
El BPLETIN OFICIAL de la
provincia de Madrid «e publica
diariamente, excepto los domingos

D,,i >W> de ..., Enterado del
anuncio ibones pa-
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Cuarta Suroeste, en recta de cuasenta metros,y al noroeste, con recta de veinte me-
tros, con terrepos de la Compañía Ma-drileña de Urbanización. La superfi-
cie de los expresados lotes es de ocho-1
cientos metros cuadrados, equivalen-
tes a diez mil trescientos cuatro pies
cuadrados castellanos.

Esta subasta se celebrará doble j
simultáneamente en los Juzgados dé
Alcalá de Henares y éste, número
quince, de Madrid, sito en el piso se-
gundo de la calle del General Casta-
ños, el dia treinta de octubre venide-
ro, a las once de su mañana, bajo las
siguientes condiciones :

procesado en causa seguida ante el Juz-
gado de instrucción núm.' 11, de Madrid,
por el delito de estafa, con el número
380, de 1946, Juan Gómez, se expidie-
ron para su inserción en los Boletines
Oficiales del Estado y de Ja provincia
con fecha. 3 de diciembre de 1946, y que
fué inserta en el último de dichos perió-
dicos de fecha 1." de enero de 1947, yasi-
mismo se dejan sin efecto las órdenes
cursadas para la busca y captura de di-
cho procesado, eh atención a que el mis-
mo ha comparecido espontáneamente.

do a todas Jas Autoridades y Agentes cíe
las mismaá que procedan a su busca y
captura, debiendo* ser puesto a mi dis-
posición en casó de ser habida, a resul-
tas del procedimiento que por evasión se
le instruye con el núm. 112, de 1947.(G. C.—3.763) (B.— 10.908)

Que los tkulos,'' suplidos por cer-

tificación del Registro, se hallan de

manifiesto en Secretaría, y los lici-
tadores deberán conformarse con
ellos, sin derecho a- exigir otros.

Quinta '•'•'-.,

Que las cargas o gravámenes an-
teriores al• ¿rédito del actor, si los
hubiere, continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que. . el rematante los
acepta y queda subrogado enla res-
ponsabilidad de aquéllos, sin destinar
a su extinción el precio del remate.

Don Enrique Medina
*
Balmaseda, Juez

de instrucción de Torrelaguna y su
partido.
Se llama, cita y emplaza a Juan Ba-

saurit González, de cuarenta y dos, años,
natural y vecino de Tragacete, hijo de
Cipriano,y de Brígida, para que compa-
rezca ante este Juzgado en el plazo de
diez días, a contar de la publicación de
la presente en el último de los periódicos
oficiales, bajo apercibimiento que de no
hacerlo será declarado rebelde y parán-
dole,los perjuicios a que hava lugar en
derecho, rogando a todas las Autorida-
des y Agentes de la*, mismas que proce-
de** a su busca y captura, debiendo ser
puesto a mi disposición en caso de ser
habido, a resultas del procedimiento que
por evasión se Je instruye Cor;

-
1 núme-

ro 45, de 1947.

(B.—10.904)

JUZGADO NUMERO 14

El acto de la subasta tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en el piso segundo de' la casa
número uno de 1a 'calle ílel General
Castaños, de esta capital, el día vein-
ticinco de octubre próximo, a las doce
de su mañana.

Por la presente se cancela y deja sin

efecto lá anterior requisitoria dt j*de
ábrill del ario actual, por la que se llama-
'ba a Maria Teresa Ramos Ruiz, de i
ta y ocho años, modista, hija de Juan
y Josefa, natural de Vitlavieja (Salaman-
ca), por consecuencia del sumario segui-
do contra la mjsma con el núm. 91, de
T945' por robo, en el Juzgado de instruc-

.ción núm, 14.

El tipode la subasta es ei de veinti-
cinco mil pesetas, especialmente pac-
tado.

No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del exl-
presado tipo. . . \u25a0

\u25a0 1
I «arte en la subasta coñ-
signarán los licitadores eí diez por
ciento del tipo de la subasta.

Y para conocimiento del púdico,
el presente, además de fijarse en el
sitio de costumbre de este juzgado,
se insertará con \u25a0 quince días de ante-
lación, por .lo menos, al señalado en
el «Boletín pficial del Estado», en
el de esta' provincia y en un periódico
diario de esta capital, a cuyo fin se
«xpideen Madrid, a once de septiem-
bre de mil novecientos cuarenta y
ocho.— El Secretario, P. H., Ángel
Mjrchani.—-Visto bueno: El Juez "de
primera instancia (ilegible).

(B.
—

10.919)

Si se hicieren dos posturas iguales
se abrirá nueva licitación entre los dos
rematantes.

JUZGABQ NUMERO 17
Aguado Hidalgo. (Emilio), cuyas de-

más circunstancias y paradero se desco-
nocen, que estuvo .domiciliado última-
mente-en. esta capital, calle de Valverde,
número 12, procesado en causa núme-
ro i56, de 1948, por apropiación inde-
bida, seguida en el Juzgado de instruc--
ción núm. 17, de esta capital, compare-
cerá dentro'clel término de diez dias ante
dicho Juzgado, sito en Ja calle del Ge-
nerad Castaños, núm. 1, con objeto de
notificarle el auto de procesamiento con-
tra el mismo dictado, recibirle ii.cagato-
ria.y ser reducido a prisión.

(G. C.-3.76.4) (B.-!,.^,
SAN LORENZO DEL ESCORIAL.. Carlos Ruiz Hiera, hijo de José y de

Antonia, natural de Frósmha. ambulan-
te, de estado casado, profesión chófer,
dé treinta y nueve años, y que se fugó
del Hospital Provincial (Sala ,le Obser-
vación), Madrid,. el día 21' de enero del
corriente año, sin domicilio conocido,
procesado por robo en el sumario núme-
ro 1, de 1948, comparecerá en término
de diez días ante- el Juez de instrucción
de San Lorenzo del Escorial, al objeto
de ser reducido a prisión.

La consignación del precio se veri-
ficará, a los ocho días siguientes al de
la aprobación del remate. .

Se anunciará este acto por medio de
edictos, expresándose que los títulos,
suplidos por certificación del Regis-

tro, se hallan de manifiesto en Secre-
taría, y que Jos licitadores deberán
conformarse con ellos, así como que
las cargas y gravámenes anteriores y
preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, quedarán subsistentes y sin
cancelar, y,sin desfinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Así se ha acordado en "autos se-
guidos* a instancia del Banco Hipote-
cario de España, contra doña- Cecilia
Aguado y otros.

(A.-<).93S)

JUZGADO NUMERO 15 (B.—10.932) (G. C-3.788) (B—10.934)
EIMCTO

Don Manuel1 Lastres ''Martínez, Juez
de primera instancia accidental del

BETANZOS NAVALCARNERO
García Rey (Ramiro- José), nacido en

Aránga el 15 de enero de 1926, hijo de
Ramón y de María, soltero, aserrador,
vecino que ha sido de Aranga, Ares y
Puentes de García Rodríguez, cuyo ac-
tual paradero se ignora, procesado en su-
marió núm. 122, de 1947, sobre robo
frustrado, seguido ante el Juzgado de
instrucción "

dé Betanzos, -comparecerá
ante este Juzgado dentro déí término de
ocho días, con objeto de ser notificado
e indagado y reducido a prisión.

En virtud de haber sido habido e in-
gresado en prisión el procesado Gabino
Manzanares- Martín, se cancela y deja
sin efecto la requisitoria llamando al
mismo, que fué publicada en el Boletín-
Oficial de la. provincia de fecha 24 de
junio <áe 1948.

numero quince. -^'
Por el presente .se anuncia la venta

en pública Subasta por primera vez
de la siguiente Dado en Madrid para su inserción

en los Boletines Oficiales del Estado
y de la provincia de Madrid y un dia-
rio de gran circulación de esta capi--
tal, y lo firmo en Madrid, a primero
de septiembre de mil;novecientos cua-
renta y ocho.

—
El Secretario judicial, .

H. Bartolomé.— El Juez de primera
instancia, Manuel Lastres Martínez.

Finca (G. C.-3.780) (B.-10.946)

Parcela de terreno en término de
Canillas, al sitió denominado Tejar
de la Máquina, que comprende los lo-
tes señalados con los números nueve
y diez de la1letra D, manzana noven-
ta y uno del plano general de la Ciu-
dad Lineal, sobre la cual se han edi-
ficado las siguientes construcciones :

Una casa de planta baja con tejado.
a cuatro aguas, que tiene siete me-
tros y medio de fachada por. otros
tantos de fondo, haciendo una super-
ficie edificada de cihcuenta y seis me-
tros veinticinco* decímetros cuadra-dos.

ALCALÁ DE HENARES
Sánchez (Felisa), vecina de Vicálva-

ro, Ronda, 1, y cuyas demás circuns-
tancias se ignoran, procesada en causa
que se le instruye con el núm. 12, de
1947, por el supuesto ,delito de hurto,
comparecerá ante el Juzgado de instruc-,
ción de Alcalá de Henares, en el tér-
mino de diez dias, a fin de constituirse
en prisión en la Cárcel del partido y res-
ponder de los cargos que le resulten. \u25a0

(B.
—

10.901)

GETAFE-
(A.—9.939)

Por la presente se requiere .
sado Francisco Fércz Suárez, hijo de

%Juan y de Angela, vecino últimamen
Ciempozuelos, con domicilio en Ja .Cueva
de la Barrera, núm. 50, para que dentro
del término de diez días comparezca .'inte
este Juzgado, con el fin de ser reducido
a prisión y recibirle declaración indaga-
toria, pues así se ha acordado- en suma-
rio seguido bajo el núm. 230, del co-
rriente año,- por robo de mercancías.

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados re-

beldes y de incurrir en las demás res-

ponsabilidades legales, de no presen-
tarse los procesados que a continuación
se expresan, en el plazo que se les fija,
a contar desde el día de ia -publicación ,
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y-emplaza, encargan-?
dase a todas las Autoridades y Agentes

déla Policía judicialprocedan a la bus-
ca, captura, y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juee
o Tribunal, con arreglo a los artículos
cor respondientes de la ley de Enjuicia-
miento Crirríinal y de Enjuiciamiento '

Militar de Marina.

(G. C^-3.785) (B.—10.951)

Serrano Herrero .(Ángel), -de treinta
y siete años de edad, de estado casado,
de profesión dependiente, hijo de Vicen-
te y de Paula, natural de Lastras de
Cuéllar y vecino de Valencia, calle de
Cuarte, núm. 36, tercero izquierda,
procesado en causa que se le instruye
con elnúm. 70, de 1947, por el supuesto
delito de abandono de familia, compa-
recerá ante el Juzgado de instrucción de
Alcalá de Henares, en el término de
diez días, a fin fié constituirse en pri-
sión en la Cárcel del partido yresponfk'-
de los cargos que fe resulten.

Un hotel con jardín y varias depen-
dencias, sito en la calle de Azpizúa,
numero ocho, de la Ciudad Lineal,

«Kiki» ; consta de ,dos
Plantas en toda su extensión, con una
|lnea de fachada y fondo de siete me-s con cincuenta centímetros de Lar-go cada una, afectando la forma de un
Paralelógramo, con una superficie de

lenta y dos metros con cincuenta
jentimetros cuadrados, equivalentes a

1 setenta y dos pies cuadrados.
también se ha edificado un muro de

con verja y una puerta deerro en la .líneai de veinte metros que
Ima la echada de la calle de Azpi-
ün

' "ir8 dtePendencias y lavadero, y
les

g nero c°n cobertizo de crista-s y cerca de hierro v ladrillo v tela
Dichos íotes afectan la for-

de un rectángulo, y sus linderos
l¡

°s S1gu.ientes : al Noroeste, en
Vr

a recta *e cuarenta metros, con te-

VaU.Í la ProPÍed"ad d> don José
vei-f y "rats ;al Sudeste, en recta de
Ja ce "tetros, con calle transversal de

de a u LineaI> <?e veinte metros
ancha, llamada de Azpizúa ; ai

(B.—10.922

FALENCIA
Rodríguez Rodríguez (Julio), de "cin-

cuenta y seis años, viudo, músico, natu-
raLde Vigo, vecino de M&drid, calle de
la Paz, núm. 4, hoy en ignorado para-
dero, comparecerá dentro del término de
diez días ante el Juzgado de instrucción
de Palencia, a fin de notificarle auto -'e
procesamiento, indagarle y ser reducido
a prisión en Ja de este partido, en suma-
rio que se Jle sigue con el núm. 174, de
1948, por el delito de estafa.

(G. 0.-3.784) (B.—10.950)

'JUZGADO NUMERO 11 ALCALÁ DE HENARES
Meló Rodríguez (Ángel), de dieciocho

años, soltero, albañil, hijo de José y de
Concepción, natural del Puente de Va-
llecas, cuyo actual domicilio o paradero
se ignora, procesado en causa seguida
ante el Juzgado de instrucción núm. n,

de Madrid, por tentativa de robo, con el
número 182, de 1948, comparecerá ante

dicho Juzgado dentro del término de diez
días, al objeto de notificarle,el auto de
procesamiento y prisión'dictado contra el
mismo, recibirle indagatoria y consti-
tuirse en tal situaciónB

(G. C—3.762) (B.
—

10.909) Moreno "(Francisco), cuyas demás
circunstancias se ignoran, procesado en
causa que se le instruye con el núnffc-
ro 424, de 1948, por el supuesto delito
de hurtos, comparecerá ante el Juzgado
de instrucción de Alcalá de Henares, en
ej término de diez días, a fin de consti-
tuirse en prisión en la Cárcel del parti-
do y responder de los cargos que le re-

C.-3.719)!

TORRELAGUNA
Don Enrique Medina* Balmaseda, Juez

de instrucción de Torrelaguna y su
partido.
Se llama, cita y emplaza a Francisco-

Martín Sánchez Merino, de treinta y un
años, natural ,de Benquerencia, vecino
de Puerto Urraco, hijo de Manuel y de
Juana, para que ¿comparezca ante este
Juzgado en el plazo de diez días, a con-
tar de la publicación de la presente en el
último de los periódicas oficiales, bajo
apercibimiento dé que -de no hacerlo será
declarado rebelde y parándole los perjui-
cios a que haya lugar en derecho, rogan-

(B.—10.850)

(B.
—

10.902)
García Domínguez (Félix), de dieci-

nueve años de edad, de estado soltero,
sin profesión, hijo he Francisco y dé
María, vecino del Puente de Vallecas,
calle de José Pobletá, núm. i,prooe&a-

Por elpresente se cancelan y dejan sin

efecto las requisitorias o.ue llamando al
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el presente en Madrid, a dieciséis de

septiembre de mil novecientos cuaren-
ta y ocho.-El Secretario (ilegible)

--
El Juez municipal, Luis Tejuca del

Cueto.

En el juicio de faltas núm. 4r2 d
1948. seguido por estafa, contra José P¡
sonero Menéjidez, se ha •acordado la ceJebración del oportuno juicio, óue tendrálugar en este. Juzgado, sito eñ la oia-del General Vara del Rey, 17, <m ¿\&
de octubre próximo, a las diez horas delmismo, a cuyo acto se cita a José Piso.
ñero Menéndez para que comparezca
provisto de las pruebas de que intentevalerse.

-
/

.truye con el

número 539,
* '947. í**el supuesto

delito de hurto, comparecerá ante e,

«Juzgado de instrucción de Alca á de

Henares, en el término de diez días, a
fin de consituirse en prisión en la cár-

cel 'del partido y responder de los car-
gos que le resulten. \u25a0

C—3-7i8)_J

=-
c sea Puente, y de conformidad con-
lo que en el mismo se interesa iy lo
que preceptúa el artículo doscientos
sesenta y nueve de la ley de Enjui-
ciamiento Civil,habida cuenta de ig-
norarse el actual domicilio del otro

demandado, don Pedro Puente Elvi-
ra, líbrese edicto al señor Adminis-
trador del Boletín Oficial de esta

provincia, a fin de que en dicho pe-
riódico se publique el oportuno anun-
cio emplazando a dicho demandado,
a fin de que en el término de seis
días conteste la demanda en su con-
tra formulada por don Víctor Mar-
domingo González, sob.re resolución
de «lontrafo del piso bajo derecha de
la casa número ochenta y nueve de
la calle de Don Ramón de la Cruz,

de 'esta capital, bajo apercibimiento
de que si transcurre dicho término
sin que lohaya verificado será decla-
rado en rebeldía y se entenderán las
sucesivas diligencias en cuanto a él
por los estrados del Juzgado, sin más
citarle ni oírle. \

(A.—9-936;

(B.—10.848) JUZGADO NUMERO 8

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
Por el presente, y a virtud de haber

sido habido el¡procesado Fsancisco del
Olmo Anchuelo, se deja sin efecto la re-

«uisitoria de 16 de octubre último, que
fué inserta en el Boletín Oficial de la
provincia de 4 de noviembre último, nú-

mero 263, por razón del sumario núme-
ro 192, de,1942, por hurtos.

(G C.-3.733) i (B.—10.858)

En- virtud de., lo acordado por el se-

ñor Juez municipal núm. 8, en provi-
dencia, dictada en el juicio verbal de fal-

tas por lesiones contra Antonio Rozas
Faidiel, Alfonso'Berrero Menéndez, Ma-

nuel Fernández Fernández, Alfredo Qui-

ñones Herrero y Alberto Bartolomé. Ria-
ño,- y por consecuencia de recurso de
apelación interpuesto por los dos prime-
ramente expresados .contra la sentencia
recaída en dichos autos, se acordó se
emplace a las partes y al señor Fiscal,

•para que, como previene el art. 976 de
la ley de Enjuiciamiento Criminal, com-.
parezcan a utilizar sus derechos ante el
Juzgado de instrucción núm. 8,' sito en
General Castaños, núm. 1, y Secretaria
de don José Torres, en el término de
cinco días, a 'los efectos de dicho re-

(B.--10.928)

En el .juicio de faltas núm. 709, <je
1948, seguido por estafa, contra. Tende-
ro Pérez López, se ha acordado la cele-
bración del oportuno juicio, quef tendrá
lugar en este Juzgado, sito en la plaza
del General Vara del Rey, .7, el dia 30de octubre próximo, a las diez horas del
mismo, a cuyo acto se cita a -Teodoro
Pérez López para que comparezca pro-
visto de las pruebas .de que intente va-
lerse.

ALBACETE
Por medio de la presente requisito-

ria, y como comprendido en el número
tercero del artículo 835 de la ley de En-
juiciamiento Criminal, se cita, llama y
emplaza a Jo»é García Rivera, de trein-
ta y seis años, de estado soltero, natu-
ral de Maz'arrón, hijo de Demetrio y de
Matilde,, de profesión modisto, domici-
liado últimamente en Madrid, calle de
la Bolsa, núm. 6, Pensión Pepita, cuyo
actual paradero se ignora, para que en
término de diez días, a contar de la in-
serción de esw llamamiento en los pe-
riódicos oficiales, comparezca ante fste

Juzgado con el objetó de ser reducido a
prisi<5W en el sumario que con el núme-
ro-.129, de 1943, se instruye sobre es-
tafa.

\B»—10.927)

En el juicio de faltas núm. 368, seguí-
do por lesiones,, contra Juan Antonio
García, se ha acordado lacelebración del
oportuno juicio, que tendrá lugar en este
Juzgado, sito en la plaza del General Ya-
ra del Rey, 17, el día 2 de octubre pró-
ximo, a las once horas del mismo, a cu-
yo acto se cita al .indicado anteriormente,
que se encuentra en ignorado paradero,
para que comparezca provisto dé las
pruebas de que intenté valerse.

Lo mandó y firma Su Señoría ; de
que doy fe.—Maillo.—Doctor Anto-
nio Luna.

—
(Rubricados.)

curso,

Y para que tenga lugar el emplaza-
miento de Alberto Bartolomé Riaño, ya
que es desconocido el actual domicilio
del mismo, se expide la presente cédu-
la' ele emplazamiento, para que .sea in-
serta en . el Boletín Oficial de la pró-
•vincia, con arreglo a los '.requisitos y
apercibimiento de Ley, 'y firmo ea Ma-
drid, a 16 de septiembre de 1948.— E!
Secretario, P. H., J. Orellana.

Y para su publicación en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, y a fin
de que! le sirva ele emplazamiento en
forma al demandado don Pedro Puen-
te Elvira y en el término antedicho
se persone en este Juzgado municipal
número dos, plaza de Chamberí, nú-
mero cuatro, expido el presente, que
firmo en Madrid, a diez de septiem-
bre de mil novecientos . cuarenta y
ocho.

—
Ei Secretario, P. H. (ilegi-

ble).—Visto bueno: Eí Juez munici-
pal, Maillo.

(B.—10.880) (B.—10.936)

COLMENAR VIEJQ (B.—11.02 1i
En el juicio de faltas núm. 185, segui-

do por lesiones, contra Modesta Escolar
Roldan, se ha acordado lacelebración del
oportuno juicio, que tendrá lugar en este
Juzgado, sito en "la plaza del General Va-
ra del Rey, 17, eí día 2 de octubre pró-
ximo, a Jas diez horas del mismo, a cuyo
acto se cita a la indicada anteriormente,
que sé encuentra en ignorado paradero,
para que comparezca provista de las prue-
bas de que intente valerse.

Don Félix Gómez Ugalde, Juez comar-
.cal suplente de esta Villa y acciden-
talmente de instrucción de la misma y CITACIONES
su partido, por vacante del titular

Por el presente ruego y encargo a to-
das las Autoridades, tanto civiles como
militares, y ordeno a los Agentes de
la Folicia judicial, procedan a la bus-
ca y rescate de la caballería que al final
se reseña y qirt- le fué sustraída a Fe-
lipe Paredes y Paredes, sobre la una
hora del día 31 de agosto último, de un
corral de su propiedad, sito en el ba-
rrio de Navalhosa, de esta Villa, y, en
el caso de' ser habida, sea puesta a dis-
posición de este Juzgado, en unión de
la persona o personas en cuyo poder se
¿encuentre, si- no justificaren su leglt.ma
adquisición. Sumario núm. 282, de 1948.

(A.—9.935", Bajo los apercibimientos procedentes en-
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan.
para que comparezcan él día que sí
señala, a contar desde la fecha de lo
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

• 380 del Código de Justicia Military 63
del de Marina.

JUZGADO NUMERO 3
EDICTO

Don Luis Tejuca del Cueto, Juez
propietario del Juzgado municipal
número tres, de los de esta capital. (B.-—10.935)

Hago saber :Que en ejecución, de
la sentencia dictada en el expediente
de proceso de^ cognición, seguido en
este Juzgado a instancia de don Arte-
mio y don Eusebio Isidi-o Muñoz, re-
presentados por el Letrado don Au-
relio Abia García, contra don Rafael
Fuentes Iglesias, sobre pago de pese-
tas, se ha acordado sacar a la venta enpública subasta los siguientes bienes
embargados al demandado :

Én el juiciá* de faltas núm.r 413. de
1948/ seguido por hurto, contra* Anto-
nio Sanz Fransch, se ha acordado la

\u25a0celebración del oportuno juicio, que
drá lugar én este Juzgado, sito en la
plaza del General Vara del Rey, núme-
ro Í7, el día 30 dé octubre, a las diez
horas del mismo, a cuyo acto se cita a
Antonio Sanz Fransch, para que com-
parezca provisto 'de las pruebas de que

*intente valerse.

JUZG»ADO NUMERO 8
E¡u el juicio de faltas núm. 277,

-
de

1948, seguido por lesiones mutuas, contra
Pedro Arroyo Pinilla y otro, se ha acon-
dado la celebración del oportuno juicio,
que tendrá lugar en este Juzgado, sito
en la plaza del General Vara del Rey,
número 17, el día 13 de octubre, a las
diez horas del mismo, a cuyo acto se cita
a Pedro Arroyo Pinilla, como denuncia-
do, para que comparezca provisto de las
pruebas, de que intente valerse.

Señas de la caballería: Una yegua,
que entiende por Bonita, oe cinco años,

alzada 1,50' metros, capa castaña en-
cendida, raza española, estrella blanca
en la cara y paticalzada en la pata de-
recha, marca de la «Previsora Hispa-
lénse» Un torno, entre puntos tres conos,

cabezal hueco, construcción inglesa.
Un torno de cuatro hilos en pulga-

da con las mismas características que
el anterior, y como aquél, con sus
transmisiones y funcionando perfecta-
mente en el momento de ser exami-
nados, f

(B.—-10.926)
Dado nenar Viejo, a 10 de

septiembre do 1948.
—F.l Secretario, por

sucesión (ilegible).—El Juez de instruc-
ción, Félix Gómez. ;(B^-io.93i) Compañía Peninsular de Co-

mercio, S. A.
MADRID

(G. 0—3.78,) (B.—10.947)

En eljuicio de faltas núm. 498, de
1948, seguido por lesiones' mutuas, con-
tra Rafael Moreno Muñoz y otra, se ha
acordado la celebración del oportuno
juicio, que tendrá lugar en este Juzgado,
sito en la plaza del General Vara del
Rey, 17, el dia 13 de octubre, a las diez
horas del mismo, a cuyo acto se cita aRafael Moreno Muñoz, en concepto de
denunciado, para que compasezca pro-
visto de las pruebas de que intente va-lerse.

JUZGADOS MUNICIPALES
Estos bienes han- sido valorados en

la suma de ocho mil pesetas, que sir-
ve de tipo a la subasta, que se cele-
brará el día ocho de octubre próximo
a las doce y media de su mañana, en
la Sala de audiencia de este Juzga-
do, sito en la calle de Serrano, núme-
ro noventa y ocho; previniéndose a
los licitadores :

JUZGADO NUMERIO 2
qONVOCATORIA

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y EMPLAZA-
EDICTO

Se convoca para el día 30 de sep-
tiembre de 1948, a las once de la ma-
ñana, a Junta geheralordinana en ei

domicilio social' de la Compañía,
Ruiz de Ala.rcón, número 14, -entre-

suelo izquierda,, para examinar .
aprobar la Memoria, Cuentas y Ka-

lance del ejercicio 1947-48, aprofa
las gestiones del Consejo y trata^
cuantos otros asuntos son precepto
de la Junta anual..

Madrid, 18 de septiembre de 194*-
(A-.—9-94°)

MIENTO

En los autos de proceso de cogni-
ción seguidos en este Juzgado bajo
ei número- quinientos cincuenta y
nueve, del año mil novecientos cua-
renta y ocho, a instancia de don Víc-
tor Mardomingo González, contra
don Pedro Puente Elvira v otro, so-
bre resolución de contrato, se ha dic-
tado la siguiente

Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes de
dicha cantidad ;y

(B.—10.930)

JUZGADO NUMERO 18
Que para tomar parte en la subasta

deberán los mismos consignar previa-
mente, sobre la.mesa del Juzgado o
establecimiento destinado al efecto
él diei por ciento de dicha suma tipo!

Estos bienes están depositados en
poder de don Bienvenido Barrasa Ce-
rezo, en la calle de Santísima Trini-
dad, número siete (Fundición).

Y para su publicación en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, expido

En el juicio de faltas núm. 88, 'de1948, seguido por daños, contra JuanOliva de la Oliva, se ha acordado ¡a ce-lebración del oportuno juicio, que ten-drá lugar en este Juzgado, sito en laplaza del General Vara del Rev, 17, eldía 30 de octubre próximo, a -las diez
t"°TJÍt m¡smo' a cuy° act<> cita aJosé Mallorca para que comparezca pro-v.sto de las pruebas de que intente va-

Juez, señor Maillo.
—Madrid, diez

de septiembre de mil novecientos
cuarenta y ocho.

—
Dada cuenta ;el

precedente escrito únase a los autos

de su razón ;entregúese la copia a la
demandada personada, doña Fran-

Providencia
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IMPRENTA PROVINCIAL
PASEO DEL DOCTOR ESGUÍR00' 5

TELEFONO 25 32
°*(B.

—
.10.939)


